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EXPEDIENTE: 2025-0424-ING 

LICITACIÓN:  CONTRATO DE SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO 

TÉCNICO Y MOBILIARIO PARA UN NUEVO ESTUDIO DE RADIO EN ONDA 

MADRID 

ACUERDO DE EXCLUSIÓN  

El Director General de Radio Televisión Madrid, S.A.U., en su calidad de Órgano de 

Contratación del expediente señalado en el encabezamiento, adopta el acuerdo de 

exclusión del empresario JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ GUARDE, de la licitación relativa 

al CONTRATO DE SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO TÉCNICO Y 

MOBILIARIO PARA UN NUEVO ESTUDIO DE RADIO EN ONDA MADRID, de 

acuerdo con los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

I.- Con fecha 1 de agosto de 2025, se publicó en el Portal de Contratación de la 

Comunidad de Madrid, la licitación 2025-0424-ING, para el CONTRATO DE 

SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO TÉCNICO Y MOBILIARIO PARA UN 

NUEVO ESTUDIO DE RADIO EN ONDA MADRID. 

II.- Con fecha 19 de agosto de 2025, finalizó el plazo para la presentación de ofertas. 

Según certificación expedida por el responsable de certificación de ofertas, a la presente 

licitación han presentado proposición, en plazo, tres (3) empresas: 

Lote  CIF/NIF EMPRESA 

Lote 1   

  APLICACIONES ELECTRÓNICAS QUASAR, 

S.A 

Lote 2   

  EXPERIENCIAS Y SOLUCIONES 

TECNOLÓGICAS, S.L 

  JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ GUARDE 

 

III.- Con fecha 20 de agosto de 2025, la Mesa de Contratación procedió al examen de la 

documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos, con la apertura 

del SOBRE ÚNICO, en concreto la documentación sobre capacidad y solvencia de las 

empresas que habían remitido dicha documentación en plazo, resultando que: 

- Lote 1: En cuanto a la empresa APLICACIONES ELECTRÓNICAS 

QUASAR, S.A se constató que la documentación administrativa y técnica era 

correcta, procediéndose a su admisión. 

- Lote 2: Se comprobaron deficiencias que debían ser objeto de requerimiento de 

subsanación, lo cual vino a efectuarse el día 20 de agosto, cumplimentando la 

documentación, en tiempo y forma, correctamente la empresa, EXPERIENCIAS 

Y SOLUCIONES TECNOLÓGICAS, S.L en fecha 22 de agosto de 2025, 
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mientras que JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ GUARDE, no acredita estar Inscrito 

en el ROLECE, tal como se solicita en el Pliego de Condiciones Administrativas 

Particulares, en su apartado 13 de la Cláusula 1, al aportar documento de Solicitud 

de inscripción en dicho Registro con fecha 21 de agosto de 2025, dos días después 

de haber finalizado el plazo de presentación de ofertas.   

En la citada Acta, la Mesa de Contratación propuso, al Órgano de Contratación, la 

exclusión del empresario JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ GUARDE, por los motivos 

indicados en la misma.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. - Normativa aplicable. 

Es de aplicación al presente expediente de contratación las disposiciones de la LCSP, así 

como Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (el “RD 1098/2001”). 

Segundo. - Órgano competente para la exclusión.  

En el presente caso, corresponde a la Mesa de Contratación proponer la exclusión al 

Órgano de Contratación, que será quien acuerde la misma.  

Tercero. - Empresas excluidas y razones de la exclusión.  

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, señala en su artículo 139.1 

que: 

“Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y 

documentación que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación 

incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas 

o condiciones, sin salvedad o reserva alguna (…)” 

Atendiendo al artículo 65.1 de la LCSP que establece que: 

“Solo podrán contratar con el sector público las personas naturales o jurídicas, 

españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas 

en alguna prohibición de contratar, y acrediten su solvencia económica y 

financiera y técnica o profesional o, en los casos en que así lo exija esta Ley, se 

encuentren debidamente clasificadas”. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 74.1 de la LCSP: 

“Para celebrar contratos con el sector público los empresarios deberán acreditar 

estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia económica y financiera 

y profesional o técnica que se determinen por el órgano de contratación…. (…)”. 

En el artículo 159 de la LCSP., añade, 

“4. La tramitación del procedimiento se ajustará a las siguientes especialidades: 

a) Todos los licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a través de este 

procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de 
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Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda de 

conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 en el Registro 

Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de 

presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia. A estos 

efectos, también se considerará admisible la proposición del licitador que 

acredite haber presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente 

Registro junto con la documentación preceptiva para ello, siempre que tal 

solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La 

acreditación de esta circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse 

de recibo de la solicitud emitido por el correspondiente Registro y de una 

declaración responsable de haber aportado la documentación preceptiva y de no 

haber recibido requerimiento de subsanación.” 

De acuerdo con la normativa citada, en el apartado 13 de la Cláusula 1 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares de la licitación de referencia, se exige la 

aportación de la Inscripción en el ROLECE, en los siguientes términos: 

“El SOBRE ÚNICO deberá contener el Modelo de Proposición Económica 

(Anexo I.1), la Declaración Responsable del modelo del Anexo I.2, la Declaración 

de Subcontratación (Anexo VII), la Declaración relativa a las empresas que estén 

obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad (Anexo VI), la 

Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (Anexo IX), el ROLECE y 

Anexo X (criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas), 

y el resto de la documentación señalada en el apartado 10 de la presente cláusula, 

así como toda aquella documentación señalada para dicho Sobre en la cláusula 

11 del presente Pliego que por las características del licitador o de la licitación 

sea imprescindible aportar. El licitador podrá aportar, además, toda aquella 

documentación que considere necesaria para justificar la correcta prestación del 

suministro y/o servicio.” 

El empresario, JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ GUARDE, aporta inicialmente solicitud de 

inscripción en el citado Registro, en el año 2019, sin más documentos ni declaraciones 

responsables que lo complementen, conforme con lo establecido en el apartado 13 de la 

Cláusula Primera del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, este documento 

resulta insuficiente para cubrir los requisitos mínimos establecidos en los Pliegos. 

Requiriéndose, documento acreditativo de estar inscrito en el ROLECE, con fecha 20 de 

agosto de 2025, remitiendo el empresario nueva solicitud de Inscripción en el ROLECE, 

esta vez fechado el 21 de agosto de 2025, sin más documentación que apoye dicha 

inscripción y siendo esta inválida, puesto que el plazo de presentación de ofertas finalizó 

el 19 de agosto de 2025. 

Por tanto, de lo expuesto se deduce que debe procederse a la exclusión de JOSÉ LUIS 

FERNÁNDEZ GUARDE, al no haber acreditado su aptitud, por falta de Inscripción en 

el ROLECE. 

Conforme a lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, a los criterios y disposiciones establecidos en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas, en virtud de los 

antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, el Órgano de Contratación  
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ACUERDA 

Primero. - Excluir la oferta del empresario JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ GUARDE, al 

no haber acreditado su aptitud, por falta de Inscripción en el ROLECE, tal como se solicita 

en el apartado 13 de la Cláusula 1 del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares.  

Segundo. - Notificar la presente exclusión al empresario excluido JOSÉ LUIS 

FERNÁNDEZ GUARDE, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica de Radio 

Televisión Madrid, S.A.U. y proceder a su publicación en el Portal de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid. 

Contra esta adjudicación cabe interponer el recurso de alzada impropio del artículo 44.6 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en el plazo de un mes a 

contar desde el día siguiente de la notificación, de acuerdo con el artículo 122 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.  

En Pozuelo de Alarcón, a la fecha que figura en la firma electrónica 

 

 

D.     

Órgano de Contratación 

Director General de Radio Televisión Madrid, S. A. U. 

 

Firmado por DIRECTOR GENERAL - *****0487 -
RADIO TELEVISION MADRID el día 26/08/2025
con un certificado emitido por AC Sector
Público
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